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MARCO LEGAL PARA 

MONTAR UN 

CONSULTORIO EN MÉXICO .

La COFEPRIS es un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, 

con autonomía técnica, administrativa y 

operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, 

control y fomento sanitarios en los términos de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. El Reglamento de la LGS en materia de prestación de servicios 

de atención médica, como también las distintas normas oficiales mexicanas aplicables, 

como ejemplo las siguientes: 

• NOM-004-SSA3-2012. Para manejo y conformación del 

expediente clínico. 

• NOM-005-SSA3-2016. Establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención 

médica de pacientes ambulatorios. 

• NOM-017-SSA2-2012. Regula la vigilancia epidemiológica. 

• NOM-087-ECOL-SSA1-2002. Sobre salud ambiental, 

clasificación y manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos. 

• NOM-168-SSA1-1998. Destaca su importancia por estar 

dirigida a sistematizar, homogeneizar y actualizar el manejo del 

expediente clínico. 

• NOM-197-SSA1-2000. Que establece los requisitos de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 

especializada. 

• NOM-024-SSA3-2012. Sobre sistemas de información de registro electrónico para la 

salud. 

• NOM-233-SSA1-2003. Establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, 

tránsito, uso y permanencia de personas con discapacidad en establecimientos de 

atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

 



LOS ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIEREN DE LICENCIA SANITARIA ANTE 

COFEPRIS SON AQUELLOS DEDICADOS A: 

 

1. Insumos para la Salud. La fabricación, almacenamiento, 

distribución, y venta de medicamentos y/o productos 

biológicos para uso humano; 

2. Salud Ambiental. La fabricación de plaguicidas y nutrientes 

vegetales, el control de plagas urbanas, y la fabricación y/o 

importación de productos del tabaco; 

3. Servicios de Salud. Establecimientos con actividades 

específica de atención médica y actividades relacionadas a 

la salud como la utilización de fuentes de radiación para 

fines médicos o de diagnóstico, y aquellos que practiquen 

actos quirúrgicos u obstétricos. 

 

¿Que debe contar un consultorio médico? 

El cumplimiento sanitario de consultorios se distingue entre dos normas oficiales 

mexicanas, que atienden consultorios generales y especializadas. 

En primer lugar, está la “NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos 

de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de 

pacientes ambulatorios” 

 

Deberán asegurar el manejo integral de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos, de conformidad con 

la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 

 fases de manejo: 

1. Identificación de los residuos. 

2. Envasado de los residuos generados. 

3. Almacenamiento temporal. 

4. Recolección y transporte externo. 

5. Tratamiento. 



 

Por otra parte, está la “NOM-016-SSA3-2012, Que 

establece las características mínimas de infraestructura 

y equipamiento de hospitales y consultorios de atención 

médica especializada”, que comprende todo 

establecimiento público, social o privado, independiente o 

ligado a un hospital, que tiene la finalidad de prestar 

atención médica especializada a pacientes ambulatorios. 

 

Administrativo 

 

Construcción 

 

¿Cuáles son las sanciones que puede imponer la COFEPRIS?: 

Las sanciones administrativas que puede imponer la COFEPRIS son: 

1. Multa; 

2. Amonestación con apercibimiento;  

3. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 

4. Arresto hasta por 36 horas. 

 

  



 

REFERENCIAS:   

 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/729563/Gu_a_de_autoverif

icaci_n_Consultorios.pdf 

 https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/licenciamiento 

 https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4132/Salud/Salud.htm 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/729563/Gu_a_de_autoverificaci_n_Consultorios.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/729563/Gu_a_de_autoverificaci_n_Consultorios.pdf
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/licenciamiento

